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ANTONIO 

DEL TÍTULO DE SAN PANCRACIO 

CARDENAL CAÑIZARES LLOVERA 

POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA 

ARZOBISPO METROPOLITANO DE VALENCIA 

El Papa Francisco, en la carta en forma de Motu Proprio Vos estis lux mundi 

(en adelante VELM), publicada el 9 de mayo de 2019, ha recordado que los 
Obispos, como Sucesores de los Apóstoles, tienen una importante responsabilidad 
en la cuestión fundamental de la protección de los menores en la Iglesia. Dice el 
Santo Padre: "Para que los abusos sexuales a menores no ocurran más, se necesita 
una continua y profunda conversión de los corazones, acompañada de acciones 
concretas y eficaces que involucren a todos en la Iglesia, de modo que la santidad 
personal y el compromiso moral contribuyan a promover la plena credibilidad del 
anuncio evangélico y la eficacia de la misión de la Iglesia". Esto conlleva sobre 
todo que quienes afirman haber sido víctimas de explotación, abuso sexual o abuso 
eclesial, así como sus familias tienen derecho a ser acogidos, escuchados y 
acompañados con garantía de una asistencia adecuada. 

Con el objeto de aplicar de un modo básico y sustancial lo determinado en 
VELM, especialmente en su artículo 2, en la Diócesis de Valencia, por las presentes 
y sin ánimo de contemplar todos los pasos procesales, tanto judiciales como 
administrativos, que se recogen con detalle en el CIC y en otras normas de 
aplicación a estos supuestos, y de conformidad, también, con los cánones 31-33 del 
CIC, 

DECRETO lo siguiente: 

l. Establezco una Oficina para la Protección de los Menores (OPM), que 
se encuentra en la sede del Arzobispado ubicada en la calle Avellanas Nº 12, C. P. 
46003, en la planta 23, sede del Tribunal Eclesiástico Metropolitano, con la que se 
puede contactar presencialmente o mediante correo electrónico en la dirección 
opm@archivalencia.es. 

2. Está oficina está integrada por:

1) El Director de la OPM ( debe ser sacerdote y canonista, que en el
supuesto de requerirse, a instancias de la Santa Sede, un proceso penal canónico a 








